
 
 

 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00453-00  

Al Despacho del señor Juez la respuesta remitida por la NOTARÍA QUINTA DEL 
CÍRCULO DE BUCARAMANGA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de noviembre 
de 2.023. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 
Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de los acreedores el contenido del documento 

remitido por la NOTARÍA QUINTA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, a través 

del cual da respuesta al requerimiento que antecede. 

 

2.   Ejecutorida la presente providencia, vuelvan las diligencias al Despacho 

para entrar a proveer lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

LCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal
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